A. DIRECCION SUPERIOR DE OPERACIONES AGROPECUARIAS

La Direccién Superior de Operaciones
Agropecuarias, dentro del marco institu-
cional asesora al sefior Ministro y Vicemi-
nistro en las decisiones fundamentales de
su gestion, establece normas, orientaciones
y procedimientos técnicos que fortalecen la
integracién operativa de la institucién con
miras a lograr un mejor servicio al usua-
rio.

También, integra esfuerzos y recursos
significativos con otros organismos nacio-
nales e internacionales en la solucién de
problemas técnicos que aquejan al sector y
regula el manejo de la informacién técnica
en el campo de la investigacién a nivel
nacional e internacional.

La Direccién Superior de Operaciones
Agropecuarias del Ministerio de Agricultu-
ra y Ganaderia, agrupa siete direcciones
nacionales y dos estaciones experimentales
cumpliendo funciones orientadoras y de
coordinacién en la bisqueda de la cohe-
rencia y consistencia de la accién institu-
cional.

En el dmbito institucional la Direccién
Superior fortalecié la nueva metodologia
de Investigacién y Extensidn, apoyé la
capacitacion del personal y la-integracién
de las Direcciones Nacionales y Regiona-
les en este proceso metodoldgico, orienta-
da a la atencién de productores organiza-
dos, bajo el enfoque de sistemas de pro-
duccién y activa participacién de los agri-
cultores.
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La Direccién Superior apoyd y trabajé en
la presupuestacidn institucional por progra-
mas para 1994, condicién que fortalecerd
los programas de- estudios e investigacion
para el desarrollo agropecuario.

En relacién con las Estaciones Experimen-
tales se buscé un mayor equilibrio entre
las actividades productivas y las de investi-
gacién. A su vez, se mejor6 la coordina-
cién de las Direcciones Nacionales con las
Estaciones Experimentales.

En los procesos de capacitacion se coordi-
né con la Universidad Estatal a Distancia
(UNED) con resultados importantes en la
Maestria en Extension.

La Direccién Superior apoyé fuertemente
la orientacién de los recursos crediticios
del Fideicomiso MAG-BANCOOP, hacia
grupos de productores, cooperativas,
asociaciones y otros.

Se integré a la institucién el Proyecto de
Desarrollo Sostenible que se ejecutard por
medio del convenio Costa Rica con los
paises Bajos.

El programa de informacién efectué segui-
miento y supervisién de los expedientes de
investigacién que se encuentran en los
Archivos Técnicos del MAG.

En el drea de transferencia de informa-
cién, se public6 el Compendio de Investi-
gaciones MAG 92, se continué cooperan-
do con el registro de ciencia y tecnologia



del CONICIT y ademds, se establecié la
representacién de Costa Rica ante el Siste-
ma de informacién de investigaciones
agrondémicas en curso CARIS-FAO.

En el campo sectorial se brind6 apoyo a la
CONITTA y FITACORI con un aporte
de mads de ¢1.000.000. En este campo se
inicié el Proyecto de Planificacion Estraté-
gica de Investigacion y Transferencia de
Tecnologia Agropecuaria en Costa Rica,
denominado Plan ITTA 2000, con un
inventario de las tecnologias ofertadas y en
desarrollo.

La Direccién trabajé en la reactivacion de
los siguientes Comités Técnicos PITTAS:
Semillas, Recurso Fitogenéticos, Papa y
Frijol. Ademds, se constituyeron los
PITTAS: Leche, Carne, Porcinos, Avi-
cultura y Apicultura.

Se le dio una gran importancia al PITTA
de Pejibaye como proyecto piloto con
acciones orientadas al desarrollo integral
de la comunidad de Tucurrique a la cual
se apoyo en la organizacion de los produc-
tores de palmito.

En el nivel nacional se continué con el
apoyo a la organizacion de los productores
de palmito bajo la Cooperativa de Produc-
tores de Palmito (COOPROPALMITO
R.L.).

En aspectos financieros FITTACORI
aprob¢ la administracién de los siguientes
proyectos:

investigacién en riego de plantaciones
adultas de mango por ¢3.000.000; becas
para la capacitacién de capitanes de em-
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barcaciones de pesca con el convenio INA

- PRADEPESCA y el proyecto de investi-

gacion en fitoproteccion del MAG por
¢5.000.000.

En informacién agropecuaria se trabajé en
la definicién de normas para la estandari-
zacion y clasificacién de la informacién
agropecuaria. Ademds, se elaboré un
catdlogo colectivo de publicaciones perid-
dicas.

Se capacité a 24 técnicos en Microisis.
(Programa de bibliotecologia para manejar
bases de datos de referencias bibliografi-
cas.
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